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DILIGENCIA;· ,El presente Texto Refundido 

, h'a sldo'-ap~otiado por el Ayuntamiento Pleno 
en séS'ión celehrada el día 28.Junio.2004. 
"''': L ~:-~':' -rrs-ecretill-iD-G-

\~"I. ~~:'ii _____5.- NORMAS URBANÍSTICAS. ~~: =?:' 
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Se relaciona a continuación el articulado modifilj:[fi:krZiíié~:ei.4::~'I!,:qp'lL~q/ióllen la zona 
de Vivienda de Colonización. Este articulado compone el capitlllb-9 ¡['el titulo IV de las 
normas urbanisticas deL P.G.O. U de Puente GeniL (CO). 

Art.173.- Definición y ámbito de aplicación. NO SE MODIFICA 

Comprende el área resioencial del núcleo secunuario de CordohilJa representaoas en los planlls oc 
ordenación B bajo la denominación "Vivienda de c.:olonizac.:ión" y grariaoo~ cun la nomenclalura Ve. 

( ....-- ....... _.,.",---~.'---"'''''''' . -.. -....... ~""" -,_...~~~.- ...-----~, 

MODIFICADOArt. 174.- Condiciones de pl"d~~~~i~n'y .~d~f\Xol,<;¡QJ1,_ '¡' ".1'7 ~""'" 
t .t:....t~ l·.~.\ . .. :.<..' ¡./ ~} ,..... :' ~',"~ t! _·l"_.~~~:Lf;3! ¿ 

1.- Alineaciones. ; MODIFICADO 

la alineación ofídal oc fachaoa será,Jcx.i~~I~~:tc, ;_ .~~~~~~~:!=l~~~J 
! .~ 'i"~" ", .,' ~ .' '.o.'~ :'~;~-e~~i ~- " 

las ed ificaciones que se puedan j-~f:~z~;r en vir,tud. de: :13\ er~enl~l>."'iñ't)r'rÍ1~S:\it: realizarán siguienoll lus 
criterios de situación y composici6tl.~¡lCla~ ..\;~QjJica<.:id./Í5:.ú.iJ:i~oñi~h~t.~>;_-::,: ..•"..'j ;. '" . . :- ... 

2.- Parcelación. - 'N'O SE MODIFICA 
l ¡' 

! 
a) La unioad de inlervención a deuo~ c'JiricaLori()S ~s' la rarlcla cata,~lral existente en 

~. / 

suelo urbano. "- ~' ." 
b) Se rrohibe cual4uicr (ipo oc reparcelaciCm:'sc-gregaéi()n o agregación. 

fr; 
3.- Edificabilidad nda. MODIFICADO /~./( , 

----- "--- - 
La edifícabilioao neta sobre superficie oe parcela nda será (1.9() m1.l./rn2.s. 

4.- Ocupación máxima de parcela. MODIFICADO 

La ocupación máxima permitida será oel 60% 

la edificación se planleará oe la siguienLe manera: cn las rareelas eon ancho oc fac.:hada rrim:iral inkrior 
a su fondo se disponorá de una vivienoa en faehaoa yel resto al inlerior ue forma que la eoiricacítín ~c 

adose a medianera siguienoo el esquema oc la edificación original y los que ahajo se rclaciunan; rara 
parcelas con ancho de fachada principal superior al l'onoo 01.: la parcela se podrán oisroncr O(lS uniuaues 
residenciales a fachaua yel resto adosauo a mcdiam:ra uc fondo siguienoo el esquema ue la edificac.:ilín 
original y los que abajo se relacionan. 

El palio inlerior de parcela o espacIo interior libre oe parcela t.1eberá cualificarse como ha venido 
exisliendo, es decir, con acceso oesde fachaoa a través oe cerramicnLo y se oisronorá ~égún los siguíenlcs 
parámetros: 

En parcelas con ancho de fachaoa rrincipal inl'crior o igual a fonon de la parcela SI.: Jisrodrá dc
 
manera que sea equilibrada la proporción enLre pieza construioa y esracio libre inlerior. LJ
 
edificación no podrá ocupar más ud ancho de fachaua qut: tenía el elemenlo resioencial original
 
y esla pieza construida se emplazará dnnoe se alojó el demento n;siocncialllriginal.
 

En parcelas con ancho de fachaoa principal superior a rondo de la parcela se poor<Ín uispllner UOS
 

unidades resioenciales a fachaoa oe manera que [13 oc la I'achaoa queoe p,lfa palio principal
 
(espacio libre interior).
 

modiricac1\)n pUnlu~1 nI plnn genernl dc llru~n~cion urh~na de puenlc ¡;enil, rdaLjv<I a las norma" urh:1I11~IIC¡l~ parliL'ulare" 
recogidas en el capitulo 9 (zon~ de vivlendd de coloni/.;lciún). dd lilulo iv de la Illll'l1l;lll'';;l especifica cn ~ucltl urh:lIl1'. 

L t 



El patio principal a definir en el interior de la parcela deberá ser de dimensilÍn Lal 4Ué pueda inscribirse un 
círculo de diámetro 10.00 m. entre elementos de acabado, conservando esLa dimcnsitÍn en toda la altura de 
la edificación y al menos ocupará un 30% de la superficie de la parcela catastral. Si este diámclro nn fuera 
posible por preexistencias se podrá aminorar hasta 7.00 metros, en la dimensión ljue haga falla. Este 
espacio libre interior -patio principal- tendrá acn:so direclo a Lravés de esracios comunes tI<.: la 
edificación y no se podrá privatizar o adscribir a ninguna vivienda. 

Las parcelas, con ancho de fachada principal inferior a su fondo, sobre las ljue se construyall tres 
viviendas no cumplen con [a regla general dcl ar1.49.3.b) del PGOU, nO de vivicndas exterion:s a palio 
espacio libre interior no podrá sobrepasar al nO dc viviendas recaycntes a vial o espacio public(), serán 
exceptuadas de esta condición tras la redacción de estudio dc de¡¡¡l1e conforme se fija en dicho articul(l. 
No obstante, se exime de dicho cumplimienlo las parcelas que dispongan un palio rrincipal, de forma 
rectangular y dimensiones 10 ro de ancho por 20 m de largo, a partir de la alineación de fachada más 
interior de la vivienda original y preserven el pasaje de acceso. 

5.- Altura máxima y número máximo de plantas.	 MODIFICADO 

a)	 El número máximo de plantas será de 2 plantas, es deci r, planta baja más una rlanta alla. 

6.- Cerramiento de p-aFccJ.a,~~._..,_,~ ... ~_ .._._._.____	 MODIFICADO 

Los '''''rrll,"los +;1lR_~:~\im\1¡'~S'hT¡;~~~~my¡cabadOS a los originales. 

7.-Vuelos	 f ¡ Z ¡ Dr,l~ 2DGlt J 
~ f~~· -.-'.;-:-; .' =~ '.:·-~~'-1~-'· .~,-=>~':-""" ~, . fya)	 Se pro~~fr;r~r~P llP,? ~~~:·IS9JHfo.!.~S'W~~§~,,;Ft~fB4!Q.s . en fac~ada a Viales. 

b)	 El vU~<r.~~~mo. 'ae."e.lt<~<;ntpVt~~~l)q~?~?;{J'~ ..t~ medIdo nor.malmenle al rl<lI,10 de 
fachada---el'l-eualquler-_~1Ir:lt0, nn p-oiI.t:t.Cxq:i .' " ;~\I ancho del VIal con un lore OlaXI mo 

- ._,1':';. -, 'C .-~, " - -. .
de,O60 metros . . '1 i .1,' '''.;;,.~ ~ :::;; ~ 

c) Para las demás condiciones se .,estará a ;11, !~~i&.P'ucsto e~ el arl.I17 y 1115 de las rresenl~ . 
...-~....;. ~ ~ I normas. ¡... : '::'::~~.t', 

.~ " u, ",.t

8.- Condiciones estéticas. MODIFICADO 

Las edificaciones que se realicen al amparo de estas norma~: 

Contemplarán los criterios de composici6n de la ediricación original.
 
Los materiaJes de acabado y revestimiento deberán ser similares a los originales de la
 
edificación.
 

ArL 175. Condiciones de uso.	 MODIFICADO 

1.- Uso dominante. 

Vivienda en 10 categoría. y 2" categoría ( en rarcclas de surcrficie > 500 m¿ se aulorizarán hasla 
tres viviendas, en resto de parcelas una: dichas vivicndas se. conrigurarán como viviendas 
unifamiliares entorno al patio principal) .. 

._ '_ DIUGENCIA- El presente Texto RefulIdld(2.- Uso compatible. / <r ;'i'~1')¡a-sido aprobado por el Ayuntamiento Plenc 
. . . ,t.<~.:,\\ \'" N; (~;;~~.'7es¡ón celebra ia--28:JU11lo.2004. 

AparcamIento, garaje en 10 categona. ,<'-::"" ..-'<-' ". "~S'!. ". ':". El Secretario General 
/"l" t',:..>':	 r I

Oficina en 2a categoría.	 ,,'~. :,: ,.i"~ '-;', ··l,·· 
--- -,.. 4.	 -: : ":'f.-." 

Comercial en 1" categoría en las parcelas asignadas por d.Pl" ':-':.~cj __
 

Comercial cn 3" categoría. I . ~ l'

"-'7' ..,

Relación en In categoría.
 
Religioso.
 ,1::l~,g;i)'Socio-Cullural. 

,(;3 ____ 

modificaCIón puntual al plan general (k ordenacilÍn urbana de fluenl<: gmil. relallva a las nonn¡lS urhaníslici¡s fl;lrlicul¡¡rcs 
recogidas en el capílulo C) (zona de vivienda d<: colonización), dcllílUlo 'v dc la norma\iv:1 CSflccillca en sudo urh¡¡no 

l2 



Educativo.
 
DepUrlivo en lO y 2" calegoría.
 
Áreas libres.
 

En Puente Genil, junio de 2()04 

el arq~tect() ~ 

¿~ 
ido.: marco anlonio cabezas gálvez.
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mouilicacilin puntual al plan gen,ral Uc nru,nacll',n urh¡¡n,r uc puenle gend. reJall'a a las norlll:r, urt>:Ini'licl~ palliL·ul.lrc' 

recLlgid"s en el capít"lo <) (zuna u. vivienua ue Cllhllllt:!cílÍn). ud lilulo IV ue la n"nnal"" "pecíl"ic" ,11 ~u"l" url>¡¡llo 

13 


